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NUMERO DE ALUMNOS PARA AUTORIZACION DE GRADOS O SECCIONES PROVENIENTES DE CRECIMIENTO VEGETATIVO
[bookmark: _GoBack]PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPOSICIÓN Nº 88 / 97
La Plata, 7 de Marzo de 1997

Visto el dictado de la Ley Nº 11612, que establece los lineamientos de la política educativa bonaerense, obligando a los Servicios de Gestión Privada a responder a los mismos; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el dictado de las Disposiciones Nº 32/94 y 74/94 se fijó un mínimo de 10 alumnos para la autorización de grados o secciones que provengan de crecimientos vegetativos (Disposición Nº 32/94) o con una cantidad menor, como excepción para el año 1994 (Disposición Nº 74/94);

Que dichas medidas de flexibilización cumplieron su objetivo en los ciclos lectivos correspondientes a los años 1994 a 1996 inclusive;

Que la implementación en el ámbito provincia; de la Ley Federal de Educación señala un hito en la historia educativa argentina, implicando un cambio en todos los niveles, tendiente a optimizar su funcionamiento en una integración armónica;

Que dentro de las obligaciones de los Servicios Educativos de Gestión Privada se encuentra la de responder a los lineamientos de la política educativa jurisdiccional (Artículo 27 incisos a y e, Artículo 103 inciso b, Artículo 104 inciso c y Artículo 106 de la Ley Nº 11612;

Que aunque sus fundamentos resulten válidos en el aspecto técnico-pedagógico, las mencionada Disposiciones no se ajustan a lo previsto en dicha normativa;

LA DIRECTORA DE EDUCACION DE GESTION PRIVADA DISPONE:

Artículo 1º: Dejar sin efecto las disposiciones Nº 32/94 y Nº 74/94.

Artículo 2º: A partir del dictado de la presente Disposición el número de alumnos para el crecimiento vegetativo será igual al previsto por el Reglamento General para las Escuelas Privadas (Resolución Nº 2877/59, en su Artículo 3º, inciso d)

Artículo 3º: Registrar esta Disposición. Comunicarla a todas las Jefaturas de Región y por su intermedio a quienes corresponda. Cumplido, reservar en esta Dirección.

María Cecilia Plaza
Directora Dirección de Educación de Gestión Privada Dirección General de Cultura y Educación.
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